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Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 1 . . a Nac1on, con o s1qu1ente: 

Constancia Número de 
registro 

Oficio DAJ/344/2019, de Micaela Sánchez Vélez, Síndica del 022169 
Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. 

Las constancias de referencia fueron recibidas en la, Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \µA 
Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve. Q 
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Agréguese al expediente, para que surta efecto~I ales, el oficio de la 
Síndica del Municipio de Cuautla, Estado de Morelo ~ sonalidad que tiene 
reconocida en el expediente principal· del cual de a este recurso de 
reclamación, mediante el cual desahoga la vista otorgada en proveído de 
veintitrés de mayo pasado, con fundamento en e~ulo 11, párrafo primero1

, y 
532 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones~ 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, toda vez que ha trans~o el plazo legal de cinco días 
hábiles otorgado en el citado acuerdo, a efecto de que las partes manifestaran lo 
que a su derecho conviniera o repre~. tación correspondiera en relación con la 
interposición del presente recurs . s envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primerá · ala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá quien 

. fue designado como ponente e~ asunto. . 

Lo anterior, de· conformidad con los artículos 14, fracción 11,3 de la Ley 
Orgánica del Poder Judic~ la Federación y 81 4 del Reglamento Interior de la 

1. Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro 
del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del 
instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

1 

3 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente ! 

de la Suprema Corte de Justicia: 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
4 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia del Pleno se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
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Suprema Corte dH Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, 
fracción 1, 5 y Tercero6 del Acuerdo General Plenario 5/2(}"121, de trece de mayo de 
dos mil trece. 

Notifiquese, por lista . 

. L.o proveyó y firma el Ministro JJ.1rturo Zald~vall'· Lelo dE! Larrea, Prt:~siden'ltE!! 
de~ lai Suprema Corte de Justidai de la Nación, quien act1Ja con Carmina 
Cortés Rodrf gue2, Secretaria de ~a Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionaies y de Acciones de lnconstitucionaliclad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto TribJJUª~~l~.ttl a fe . 
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Ponencia, tanto para form•Jlar proyecto de resolución como parn instruir el procedimiento. El F'rnsidente ele 
cada Sala distribuirá de igual forma los asuntos quB le corresponclan entre todos sus inte~¡rant :;s. 
5 Senunlllo dleil Ar;wmJo General Plenario 5/2:01 :t El Tribur,al F'leno de la Suprnma Corte ce ,lusticia ele 
la Nación conservará para su resolución: 
i. Las controv13rsias com:titucionales, salvo en l:1s qLw deba sobmseerse y a.quéllas 13n las que no se 

i1T:pugnen normas ele carácter (JEmeral, así como los recu"sos inrnrpu1:!stos en éstas en lo~: que sea 
riecesaría su intervención. [ ... ] 
" Tewcero del AcuE~rdo C:ienera! Phrnario 5/2013. Las Salas resolve~rán los asuntos de~ su competencia 
originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados 13n el Punto 
precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser rerniticlos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
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